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METRÓPOLI

Robo de placas,
delito silencioso

que afecta a miles

El uso indebido de

matrículas hurtadas
es una práctica que
facilita el anonimato
de los delincuentes

PAG. 13

Robo deplacas vehiculares,un delito
silencioso queafecta amiles en la CDMX

El uso indebido de placas
robadas es una práctica
que facilita el anonimato de

los delincuentes, quienes
superponen estas láminas para
cometer delitos como robos,
extorsiones e incluso secuestros

Robo deplacas
GerardoMayoral
metropoli@cronica.com.mx

"Estacioné el coche frente a la tienda,
bajé unos minutos, y cuando regresé,
una de las placas ya no estaba. Al princi-
pio pensé que tal vez se había caído, pe-
ro luego recordé sobre el robo de placas
hace para cometer otros delitos. Inme-
diatamente supe que esto era más grave
de lo que parecía", relató Gustavo Ra-

mírez, un vecino de la alcaldía Iztapala-
pa, quien experimentó en carne propia
uno de los delitos más comunes y menos

denunciados en la capital mexicana: el
robo de placas vehiculares.

Los datos lo confirman. Según cifras
de la Fiscalía General de Justicia (FGJ)
de la Ciudad de México, el robo de pla-
cas vehiculares es un delito recurrente

que ha aumentado en los últimos años.
Tan solo en 2024, entre enero y julio, se

han registrado 991 denuncias por este

delito. En comparación con el mismo pe-
riodo de 2023, cuando se denunciaron
963 casos, se observa un incremento no-

table, sobre todo en los meses de julio y
marzo, lo que pone de relieve una ten-

dencia al alza.
En 2024, el robo de placas fue par-

ticularmente recurrente en los meses

de marzo y julio, con 157 y 156 denun-
cias respectivamente. Mientras tanto, en

2023, marzo presentó 158 denuncias,
una cifra similar, pero lo más destaca-
ble es el aumento que se experimentó
en julio de 2024 con 156 casos, frente
a 134 del mismo mes del año anterior.

Aunque abrily mayo mostraron una dis-

minución en 2024 en comparación con

2023, la tendencia general del primer
semestre revela un panorama preocu-
pante para los automovilistas.

El problema, según las autoridades,
no se limita únicamente a la pérdida de
las placas, sino que estas suelen ser uti-
lizadas para cometer otros ilícitos como

robos a viviendas, negocios, e incluso se-

cuestros. "Es un delito silencioso, pero
con un gran impacto. Una vez que roban
tu placa, podrías terminar vinculado a

delitos que no cometiste, y si no denun-
cias a tiempo, te enfrentas a una verda-
dera pesadilla legal", explicó Ramirez,
quien tuvo que lidiar con cargos injus-
tos por el uso indebido de sus placas en

peajes electrónicos.

El modus operandi de los delincuen-
tes no se limita solo al robo físico de las

placas. En algunos casos, como lo de-

nuncian habitantes de diversas alcal-

días, los criminales secuestran las pla-
cas y esperan a que el conductor arran-

que su vehículo para notificarle sobre la
falta. Luego, proceden a exigir dinero a

cambio de devolverla. Esta forma de ex-

torsión es una amenaza creciente que ha

generado miedo en zonas como Iztapa-
lapa, Gustavo A. Madero, Cuauhtémoc y
Venustiano Carranza, las más afectadas

por este tipo de delitos.
A nivel internacional, el problema no

es exclusivo de los ciudadanos comunes.

En agosto pasado, una placa de un vehí-
culo de la embajada de Estados Unidos
fue robada en Polanco, una de las zonas

más exclusivas de la Ciudad de México.
Este incidente, que aún no se ha esclare-
cido del todo, demuestra que ni siquie-
ra las delegaciones diplomáticas están

exentas de ser víctimas de este delito.

¿QUÉ HACER ANTE EL ROBO DE PLACAS?

Para Ramirez, el proceso para resolver
el robo de sus placas fue largo y compli-
cado, pero necesario. "Lo primero que
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presentar una ante

la Fiscalía de Investigación Territorial,
y luego seguí los pasos para dar de ba-

ja la matrícula y solicitar unas nuevas.

Aunque fue engorroso, sabía que era la
única forma de evitar problemas mayo-

res en el futuro", explicó.
Las autoridades recomiendan a las

víctimas de este delito que denuncien
de inmediato ante la Fiscalía de Investi-

gación Territorial. El trámite puede ha-
cerse de forma presencial o digital. Para

ello, es necesario contar con una cuenta

Llave CDMX, que permite agendar una

cita en la Secretaría de Movilidad (Se-
movi). Una vez en la cita, el propietario
del vehículo debe llevar la documenta-
ción original requerida, incluida la tar-

jeta de circulación vigente, la identifi-
cación oficial y, en caso de que solo una

de las placas haya sido robada, la lámi-

na restante

Ante un robo de placas, las autori-

dades recomiendan actuar rápidamen-
te para evitar posibles complicaciones.
Además de denunciar el hecho ante el
Ministerio Público, se aconseja realizar
el trámite de baja de placas en los módu-
los vehiculares correspondientes, ya que
circular sin placas también puede conlle-
var sanciones económicas y la retención
del vehículo por parte de las autoridades.

CONSECUENCIAS LEGALES

No solo los robos de placas están aso-

ciados con delitos graves, sino que el re-

traso o la omisión en denunciar el robo

puede convertir al propietario del vehí-
culo en responsable de delitos que no co-

metió. El uso indebido de placas robadas
es una práctica que facilita el anonimato

de los delincuentes, quienes superponen
estas láminas para cometer delitos como

robos, extorsiones e incluso secuestros.

El robo de placas no solo afecta a ciu-
dadanos comunes, sino también a diplo-
máticos, como lo revelan documentos
de la cancillería mexicana. Desde 2007
hasta marzo de 2024, se reportaron 235

placas de vehículos diplomáticos roba-
das o extraviadas. Este fenómeno tam-

bién pone en evidencia la sofisticación
de las redes criminales que operan en la
Ciudad de México.

Para evitar problemas mayores, las
autoridades capitalinas consideran in-

dispensable que los ciudadanos sigan to-

dos los pasos recomendados y reporten
inmediatamente el robo de sus placas.
Ramirez concluyó su testimonio con una

advertencia: "Pensé que era solo una lá-

mina, pero te das cuenta de que, si no

actúas rápido, puedes terminar en un

problema muchomayor".
Cabe mencionar que este tipo de deli-

to se inscribe en un panorama más am-

plio de inseguridad vehicular en el país.

Según recientes, auto-

móviles es el quinto delito más frecuen-
te en México, con cifras que varían sig-
nificativamente según la entidad federa-
tiva. En 2023, se registraron 3,395 robos
de vehículos, aunque algunas entidades
como el Estado de México y Puebla con-

centran la mayor cantidad de casos
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#ViolenciaFamilianSinremedio
El Gobierno de laCiudad deMéxico lleva
acabo diversas acciones con el fin de

prevenir losdelitosdegénero;no obstante,
laviolencia familiar aumentó en la capital
del país

POR DAVID MARTÍNEZ

@TamarizDavid

pesar de las accio-

A nes emprendidas
por el Gobierno

de la Ciudad de

México (CDMX)

para erradicar la violencia de

género, delitos como la violencia

familiar, que padecen principal-
mente las mujeres, ha aumenta-

do durante este sexenio.

Solo entre 2022 y 2023, la in-

cidencia del delito se incrementó

43 por ciento, según cifras de la

Fiscalía General de Justicia (FGJ)
de la CDMX.

De acuerdo con la Comisión

Nacional de Derechos Humanos

(CNDH) la violencia familiar es

el acto de poder u omisión in-

tencional, dirigido a dominar,

someter, controlar O agredir
física, verbal, psicoemocional
o sexualmente a cualquier inte-

grante de la familia, dentro o fue-

ra del domicilio, por quien tenga
O haya tenido algún parentesco
por afinidad, civil, matrimonio,
concubinato O a partir de una

relación de hecho y que tenga
por efecto causar un daño.

Por otra parte, el documento

"Violencia Familiar En México

(2015-2022)" del Centro de Es-

tudios Sociales y de Opinión Pú-

blica de la Cámara de Diputados,

señala que la violencia familiar

es un problema que aunque no

solo afecta a mujeres, la mayoría
de víctimas son de este grupo

poblacional.
"La perspectiva de género

sobre la violencia familiar en

México destaca que esta pro-

blemática es el resultado de las

estructuras patriarcales que

aún prevalecen en la sociedad

mexicana. Esto significa que las

mujeres son consideradas como

inferiores a los hombres y se les

niega el acceso a los mismos de-

rechos y oportunidades", explica
el documento.

Acciones contra
la violencia de género

En agosto de 2019, el Gobierno

de la CDMX presentó el "Plan de

Acciones Inmediatas de Aten-

ción a la Violencia Contra las

Mujeres", que tenía por objetivo
prevenir y erradicar la violencia

de género en la capital.

Primero, las autoridades

anunciaron el fortalecimiento

de espacios exclusivos para mu-

jeres en el Sistema de Transporte
Colectivo Metro y el Metrobús,
así como mayor iluminación al

exterior de las estaciones.

En este sentido, se dio a co-

nocer la implementación de los

"Senderos Seguros: Camina libre,
camina segura" que comenzó

en 44 tramos de calles con ma-

yor incidencia delictiva contra

mujeres.

También se informó sobre el

mejoramiento de instituciones

de seguridady justicia a través de

la sensibilización y capacitación
de los elementos en perspectiva
de género. En este aspecto, se

notificó sobre la apertura de seis

nuevas agencias de Ministerio

Público para que las mujeres
víctimas de violencia de género
contaran con atención integral.

Sumado a esto, el Gobierno,

que en ese entonces encabeza-

ba Claudia Sheinbaum, anunció

el fortalecimiento de las Unida-

des Territoriales de Prevención y

Atención a la Violencia "LUNAS"

en las 16 alcaldías, y con mayor
cantidad de personal especia-
lizado.

Cabe señalar que en la actua-

lidad dichas medidas han tenido

continuidad y las autoridades

ofrecen informes mensuales al

respecto.

Incremento
en la violencia familiar

De 2019 al término del mes de

agosto de 2024, se abrieron 187

mil 500 carpetas de investiga-
ción en la Ciudad de México por
el delito de violencia familiar,
revelan estadísticas de la FGJ

de la CDMX.

Las cifras consultadas y ana-

lizadas por Reporte Índigo, se-

nalan que en 2019 se abrieron

25 mil 775 carpetas de investiga-
ción por dicho delito. Para 2020,
la cantidad de investigaciones
judiciales aumentó a 27 mil 679,
7.3 por ciento más que en el año

pasado.

Mientras que para el 2021,
la cantidad creció a 34 mil 853

carpetas de investigación, 35.2

por ciento más que en el 2019.
Asu vez, para el2022, la cifra de

indagatoriasporviolencia fami-

liarsubieron a 37 mil 24; es decir,
el43.6 porciento por encima de

las cifras al inicio del sexenio.

En lo que respecta a 2023, la

FGJ abrió 36 mil947 diligencias
por violencia familiar, lo que
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corresponde al 43.3 por ciento

más que en 2019. Y por último,
para los primeros ocho meses

de 2024, se han abierto un total

de 25 mil 222 carpetas de inves-

tigación pordicho delito.

Lo anterior, revela que, pese
a las acciones del Gobierno, du-

rante el actual sexenio no se ha

logrado erradicar laviolencia fa-

miliar en los hogares capitalinos.

Victimas no denuncian

No todas lasvíctimas de violen-

cia familiar acuden al Ministerio

Público a presentar su denun-

cia ante la FGJ de la CDMX, hay
otras que han preferido no ha-

cerlo por temor.

Lourdes, como se identifica

una mujer que ha padecido
violencia familiar, mencionó

que después de seis años de

casada, comenzó a tener pro-
blemas en su relación. Entonces
vivía en la alcaldía Venustiano

Carranza, en las inmediaciones
del aeropuerto y trabajaba en

el poniente, por lo regular, se

tardaba más de una hora para
llegar a su casa tras salir de su

jornada.
Dicha tardanza en diciembre

de 2019 fue motivo para discutir

con su pareja, quien la agredió
fisicamente.

"Era un tiempo donde había

mucho trabajo, muchos proyec-
tos en la empresa, entonces yo

llegaba muy tarde siempre en

esa época, eso le molestó a Joel

(mi esposo), que yo llegara tan

tarde, creía que estaba con otra

persona y esa noche discuti-

mos por eso, le dije que si no

me creía, podía dejarme, él me

aventó y me jaló del brazo, me

respondió que él hacía todo por
mí", relató.

La víctima de violencia degé-
nero señaló que, tras esto, salió

de su casa y pidió ayuda a una

amiga para pasar ahí la noche.
"Me recomendó ir al Ministerio
Público a levantar una denuncia

para que no pasara a más, pero
no quise, desconfie de que me

fueran a dar largas yaparte, crei

que no era una agresión como

para denunciarlo", detalló.
Sin embargo, Lourdes no de-

nunció a su pareja porque no

quería afectar la relación fami-

liar, pues tenía una buena rela-

ción con su suegra y su cuñada.
"No era lo más importante, pero
no quería afectarlo, porque
había tenido unos problemas
y ellas me habían apoyado, en-

tonces nosabíacómo manejarlo
en ese aspecto", refirió.

La víctima pasó dos días fue-

ra de su casa tras la agresión, al

regresar a su hogar, su enton-

ces pareja le pidió perdón y una

oportunidad para arreglar las

cosas. "Ya tenía muchas dudas,
pero en ese momento quería
tiempo para poder pensar que
hacer, pero como se me junta-
ron muchas cosas con el trabajo,
pasaron las fiestas decembri-

nas y si bien no lo perdoné, si

tuvimos una relación cordial",
añadió.

Sin embargo, pasó un año

más, hasta que pudo conseguir
un nuevo lugarpara viviry poder
terminar la relación. "Creo queél

poco a poco entendió que nadie

estaba feliz y solo así, después
de un rato de tener lejanía, pude
irme de donde rentábamos, yo

conseguí un nuevo lugar y ya
no mantengo la relación con la

familia, creo que así es mejor",
concluyó.

Entre2019yagosto
de2024en la CDMX
seabrieron187
mil500 carpetas
de investigación
porviolencia
intrafamiliar;
mientras queel
2022 fueelaño con

mayo incidencia
deeste lapso,al

registrar37mil24

indagatorias
Entre2019y agosto de 2024 en laCDMX
se abrieron 187 mil500 carpetas de

investigaciónporviolencia intrafamiliar;
mientras que el2022 fueel año con

mayor incidencia de este lapso, al

registrar 37 mil24 indagatorias
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25n 222
indagatorias

por violencia familiar se

abrieron en CDMX entre

enero y agosto de 2024
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Detienen a

feminicida
en la BJ

La Fiscalía General de Justicia
(FGJ) de laCiudadde Méxicoapre-
hendió. JuanAntonio señalado

porsu posible participación en el
delito de feminicidio, tras presun-
tamentehaberagredido isupareja
sentimentaleen repetidas ocasiones
con armablanca,provocando su

muerte.

La detención del sospechoso se

llevóacabo al interiordel Hospital
GeneralXoco por parte de elemen-
tos de la Policía de Investigación,
adscritos a la Fiscalía; una vez

cumplimentada la orden de apre-
hensión, trasladaron al individuo
al Reclusorio Preventivo Varonil

Oriente, debido a su posible parti-
cipación delitodeFeminicidio

Agravado.
La Fiscalía capitalina informó

que de acuerdo a las indagatorias,
loshechos se registraron el pasado
5 de septiembre en la colonia Por-

tales, en la alcaldía BenitoJuárez,
cuandoJuanAntonio N. posible-
mente discutió con su pareja sen-

timentaly la agredió en repetidas
ocasiones con un arma punzocor-
tante, ocasionando la muerte de
lamujer.

Cabe señalar que JuanAntonio
N. fue ingresado al Hospital Ge-
neral de Xoco luego de autolesio-

narse, hechos que, de acuerdo
a la información de la FGJ local,
ocurrieron luego de haberagredi-
do a la mujer con el arma blanca.

ÁNGELORTIZ

FC

JUAN "N"
DILIGENCIA. Elsospechoso fue

detenidopordetectivesde la Fiscalía

en el Hospital General deXoco.
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